
Boletín No. 98 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  13 de agosto de 2013 

 
La Diputación Permanente de la LIX Legislatura  del Congreso del Estado de Coahuila  de 
Zaragoza, en la  sexta sesión efectuada hoy, aprobó  los dictámenes siguientes: 
 

1.-  De la Comisión de Finanzas, para validar un acuerdo aprobado por el 
Ayuntamiento de Torreón, con objeto  enajenar una fracción de terreno, ubicada en 
la Calzada Francisco Sarabia en el Fraccionamiento “ San Felipe”, a favor  del 
Gobierno del Estado, con el fin de  construir un Centro de Justicia para la Mujer. 

 
2.-  De la Comisión de Equidad y Género, que reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Decreto número 109 del año 2006, que instituye la Presea al 
Mérito de la Mujer en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
Por otra parte, fueron aprobados puntos  de acuerdo al tenor siguiente: 

 
1.-  Para exhortar a la Secretaría de la Juventud para que fortalezca en la medida  de 

sus posibilidades presupuestarias, los programas sociales existentes para los 
jóvenes  de las diferentes  regiones del Estado, en coordinación con los Instituto 
Municipales de la Juventud. 

 
2.- Para que  se solicite a la Secretaria de Educación en el Estado,  revise que las 

instituciones educativas particulares que prestan servicios educativos en el 
Estado, observen la ley con respecto al cobro de inscripciones para el próximo 
ciclo escolar, así como que cumplan con todo lo relativo al apartado de 
colegiaturas.  

 
Así mismo, se exhortará  a la Delegación de la Procuraduría Federal del 
Consumidor en Coahuila, a que esté muy atenta a efecto de que las instituciones 
educativas que ofrecen educación de manera privada, no aumenten de manera 
desproporcionada las colegiaturas por la prestación de dicho servicio para el ciclo 
escolar 2013- 2014. 

 
3.- Para exhortar a la Secretaría de Educación  y al Instituto Coahuilense de 

Infraestructura Física  Educativa del Gobierno del Estado, a tomar las medidas 
necesarias para que las escuelas afectadas por las inundaciones en el norte del 
Estado el pasado mes de junio, puedan iniciar normalmente su ciclo escolar. 

 
 
 

 
 
 
 


